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CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo normado en el Artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley No 27972,

Ley Orgónica de Municipnlidndes; se otorga autonomía administratiua a los Gobiernos Locales, por
Io que Ia Municipalidad Distrital de Nuno Chimbote tiene atribuciones para expresar y otorgar
reconocimiento a personalidades que por su amplia trayectoia profesional y sensibilidad social

benefcian a Ia comunidad, que se identifcan y contibuyen al desarrollo de nuestro país y eI

mundo;

Que, el artículo 6" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece la alcqldía es el

órgano ejecutiao de gobierno local, El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su

máxima autoidad administr atia a;

Que, es deber y política de los Gobiernos locales Reconocer y Estimular los actos trascendentales,

conductas, actiaidades, merecimientos excepcionales, seroicios destacados y trabajos aaliosos,

mediante la premiación o condecoración al mérito ciail que es otorgada a personas naturales o

jurídicas, instituciones públicas o priaadas, nacional o extranjera que destacan en cualquiera de los

aspectos cultural, educatiao, médico, deportiao, científco, aftístico, social, económico o aportaciones

singulares o cualquier otra actiuidad de que hacer humano.

Que, el CBP Rafael Marcos Ganoa Carrillo es un ualeroso bombero quien es teniente de Ia

Compañía de Bomberos del Perú N' L07 en Nueao Chimbote actualmente tiene 55 años de edad de

los cuales 22 años han sido dedicados al seruicio es esta compañía, por lo que resulta necesaio

hacerle un merecido reconocimiento otorgóndosele la Meilalla de Honor al Métito.

Con las facultades, conferidas en el numerat 6) det Artícuto 20" y artículos 39" y 43" de la Lty No

27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELW:

AIITÍCULO ÚNICO: La Municipalidad Distital de Nueao Chimbote RECONOCE Y

FELICITA a CBp RAFAEL MAR.COS GANOA CARRILLO Teniente de Ia Compañía de

Bomberos det Perú No 107 en Nueao Chimbote, por su aalentía y aocación aI seruicio,

condecor ándole con L A MED ALLA DE HONOR AL MERff O.

REGÍSTRE SE, COMLINÍQUESE Y CÚMPLASE.
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